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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2018-50879003-APN-SSGO#SFM RESOL JGM RECHAZO DE RECURSO
JERARQUICO BEBANATO SA

 
VISTO el Expediente N° EX-2018-50879003-APN-SSGO#SFM y la Resolución del SISTEMA FEDERAL
DE MEDIOS Y CONTENIDOS PÚBLICOS N° RESOL-2018-55-APN-SFM, y

 

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita el Recurso Jerárquico interpuesto por la firma
BEBANATO SOCIEDAD ANÓNIMA - ZOLMACO SOCIEDAD ANÓNIMA - UNIÓN TRANSITORIA,
(C.U.I.T. N° 30-71519189-6) contra la Resolución del entonces SISTEMA FEDERAL DE MEDIOS N°
2018-55-APN-SFM, mediante la cual se desestimó la solicitud de actualización de precios por el servicio
integral de mantenimiento brindado en el CENTRO CULTURAL DEL BICENTENARIO “PRESIDENTE
DR. NESTOR CARLOS KIRCHNER” correspondiente a los meses de octubre y noviembre de 2016.

Que corresponde en esta instancia sustanciar el citado Recurso Jerárquico en Subsidio del de
Reconsideración interpuesto.

Que la recurrente sostiene que se ha producido una ruptura de la ecuación económica financiera de las
prestaciones por lo que solicita el ajuste respectivo a fin de restablecer el equilibrio de la prestación del
servicio.

Que no ha acreditado dicho extremo ni acompañado nuevos elementos de hecho o de derecho que ameriten
modificar el criterio sustentado en su oportunidad por el acto atacado, por lo que corresponde el rechazo
del recurso en trámite.

Que resulta del caso poner de relieve que la recurrente prestó el servicio en el período cuya actualización
ahora reclama, sin mediar una orden de compra vigente, por lo tanto no le corresponde otra compensación
por el servicio que la que le fue fijada oportunamente en las actuaciones seguidas para el pago por legítimo
abono.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE LEGALES de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN OPERATIVA de
la SECRETARÍA DE GOBIERNO del SISTEMA FEDERAL DE MEDIOS Y CONTENIDOS PÚBLICOS
y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS mediante



IF-2019-17509163-APN-DGAJ#JGM han tomado la intervención de sus respectivas competencias.

Que la presente medida se dicta de conformidad con las facultades conferidas por el artículo 90 del
Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto 1759/72 – T.O.2017.

 

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Recházase el Recurso Jerárquico interpuesto por la firma BEBANATO SOCIEDAD
ANÓNIMA - ZOLMACO SOCIEDAD ANÓNIMA - UNIÓN TRANSITORIA, contra la Resolución del
SISTEMA FEDERAL DE MEDIOS Y CONTENIDOS PÚBLICOS N° RESOL-2018-55-APN-
SFM, mediante la cual se desestimó la solicitud de actualización de precios por el servicio integral de
mantenimiento brindado en el CENTRO CULTURAL DEL BICENTENARIO “PRESIDENTE DR.
NESTOR CARLOS KIRCHNER” correspondiente a los meses de octubre y noviembre de 2016.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese a la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, fecho, remítanse a la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN
OPERATIVA de la SECRETARÍA DE GOBIERNO del SISTEMA FEDERAL DE MEDIOS Y
CONTENIDOS PÚBLICOS, para su conocimiento, notificación a la parte interesada y demás efectos y
archívese.
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